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INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN DE DOCENTES
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Análisis y perspectivas1

Resumen

Los diversos documentos producidos y elaborados a propósito de la investigación por maestros y estudiantes de
la ENSNSP durante los procesos de acreditación previa y de calidad, se constituyeron en fuentes para la reflexión
alrededor de tres aspectos: El primero, el carácter y lugar de la Escuela Normal dentro del Sistema Educativo
Colombiano en atención al marco político y normativo; el segundo, las posturas propuestas por los Centros de
investigación, las facultades de educación y los Asesores y expertos, sobre lo que debía ser la investigación en
estas instituciones formadoras de maestros; finalmente, los tipos de apropiación, sentidos y preguntas de inves-
tigación que daban cuenta de los ejercicios de investigación adelantados hasta el momento en la Escuela
Normal. Estas reflexiones permitieron la construcción de una postura frente a la investigación  que permitió
redefinir la estructura curricular en la perspectiva del fortalecimiento de los procesos de formación inicial, comple-
mentaria y continuada de maestros en la institución.
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Abstract

The diverse documents produced and elaborated documents concerning to the teachers and students of the
ENSNSP research during the previous accreditation and quality processes, were constituted in sources for the
reflection around three aspects: The first one, the character and place of the Normal School inside the Colombian
Educational System in attention to the political and normative mark; the second, the proposed postures by the
Research Centers, the education schools, the advisers and experts, on what was due to be the research in these
institutions former of teachers; finally, the appropriation types, senses and research questions that gave an account
of the research exercises advance until the moment in the Normal School. These reflections allowed the construction
of a posture in front of  research that allowed to redefine the curricular structure in the perspective of the strengthening
of the initial, complementary and continuous forming of teachers in the institution.
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Este documento es un abstract del
informe preliminar de un trabajo de
investigación que venimos realizan-
do desde el año 2002, en compañía
de la maestra Sandra Rodríguez2;
en él damos cuenta de la experien-
cia de transformación en investiga-
ción y formación de maestros que
ha tenido lugar en la ENSNSP3, a
partir de la indagación de diversas
fuentes de la memoria institucional,
recopiladas desde el momento en
el cual se inicia el proceso de Acre-
ditación Previa, hasta cuando se
termina la autoevaluación en el pro-
ceso de acreditación de calidad4. Nos
propusimos tres reflexiones funda-
mentales: la primera, que implicó
como tarea, hacer un reconocimien-
to del marco normativo y político des-
de el cual se adelantó el proceso de
transformación institucional hacia
"Escuela Normal Superior", nos per-
mitió llegar a un análisis sobre el lim-
bo jurídico, en el cual se encuentra
el carácter y el lugar de estas insti-
tuciones en el sistema educativo co-
lombiano.

La segunda reflexión, es un análi-
sis de las diferentes posturas ex-
presadas por centros de investiga-
ción, Facultades de Educación, ase-
sores y expertos, con respecto a lo
que las Escuelas Normales Supe-
riores, deberían adelantar en el cam-
po de la investigación educativa y
pedagógica. La última reflexión, de-
rivada de la anterior, consistió en
mirar los tipos de apropiación, los
sentidos y las preguntas, que han
caracterizado los ejercicios de apro-

ximación al trabajo investigativo ade-
lantado en la ENSNSP; el trabajo de
indagación se realizó acopiando la
producción de maestros, estudian-
tes, directivos y colectivos de traba-
jo, que en distintos momentos se han
hecho la pregunta por la investiga-
ción. A partir de un amplio espectro
documental –actas, memorias, rela-
torías, documentos de trabajo, bo-
rradores, manuscritos, trabajos de
grado, documentos institucionales,
entre otros–, establecimos los mo-
mentos del proceso de lo que consi-
deramos ha sido la construcción de
nuestra postura sobre investigación
educativa y pedagógica.

Dilucidar las aproximaciones sobre
lo que implica investigar, es una ac-
ción que desencadena la pregunta
por la formación. Por tal razón, lo
que se inició como un proyecto de
investigación sobre la investigación
en la Escuela Normal, ha devenido
en la redefinición de nuestra propues-
ta de formación de maestros, propen-
diendo por la articulación en los pro-
cesos de formación inicial, comple-
mentaria y continuada de maestros,
con el propósito de desplegar la in-
vestigación en función del fortaleci-
miento académico de los diferentes
niveles de formación docente. Este
documento presenta, entonces, una
breve reseña de las reflexiones rea-
lizadas y cierra con una presenta-
ción rápida de la actual propuesta
de formación en la ENSNSP.

1. CONTEXTO POLÍTICO
Y NORMATIVO

La normatividad educativa de la últi-
ma década del siglo XX, transformó
las condiciones en las cuales se
adelanta la formación de docentes
en el país, tanto en las Escuelas
Normales como en las Facultades
de Educación. Desde la Ley Gene-
ral de Educación (1994) hasta su
Decreto reglamentario 1850 (2002),
han aparecido principios y funciones
que hacen más próximos estos dos
escenarios de formación, al involu-
crar en el espacio de las Escuelas
Normales actividades propias del

ámbito académico de la universidad
como es el caso de la investigación.

En la revisión sobre el momento en
el cual aparece la investigación
como una de las actividades que
deben adelantar las Escuelas Nor-
males, el primer documento en el
cual se les atribuye responsabilidad
en la formación inicial de docentes
funcionando como unidades de apo-
yo académico de instituciones de
educación superior, es la Ley Ge-
neral de Educación5, que en el pa-
rágrafo del artículo 112 expresa: "es-
tas instituciones debidamente rees-
tructuradas y aprobadas estarían
autorizadas para la formación de
educadores de los niveles de pre-
escolar y básica primaria, operan-
do como unidades de apoyo acadé-
mico para la formación inicial de
docentes y mediante convenio con
una institución de Educación Supe-
rior podrían ofrecer formación com-
plementaria conducente al título de
Normalista Superior". De esta ma-
nera, se obliga a las Escuelas Nor-
males al cumplimiento de las finali-
dades de la formación de educado-
res, señaladas en el artículo 109 de
la misma ley, una de las cuales pro-
pone: "el fortalecimiento de la inves-

2 Maestra encargada de orientar y coordinar
los procesos de formación en investigación
de los estudiantes y maestros de Ciclo Com-
plementario de la Escuela Normal Superior
Nuestra Señora de la Paz, en el marco del
convenio que desde hace tres años, esta
institución sostiene con la Sociedad Colom-
biana de Pedagogía (SOCOLPE).
3 Escuela Normal Superior Nuestra Señora
de la Paz.
4 Hemos tomado este periodo de tiempo,
considerando que la Escuela Normal inició
un nuevo proceso en su trayectoria institu-
cional a partir de presupuestos normativos
que le asignaron actividades hasta enton-
ces adelantadas, fundamentalmente, por las
Facultades de Educación y los Centros de
Investigación. 5 Ley 115 de febrero 8 de 1994.
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tigación en el campo pedagógico y
el saber específico", con lo cual parte
del supuesto, de una trayectoria en
investigación sobre lo pedagógico y
sobre las disciplinas o saberes es-
pecíficos que debe ser enriquecida,
a partir del trabajo de las Escuelas
Normales. Estos dos campos apa-
recen como objetos de investigación,
sin aclarar su naturaleza.

Desde este momento, se hace visi-
ble en el discurso de los directivos
de las instituciones formadoras de
maestros, al igual que en el de los
funcionarios del Ministerio de Edu-
cación y de algunas Secretarías de
Educación, la idea de la investiga-
ción como acción indiscutible en las
Escuelas Normales.

El entonces Ministro de Educación,
Jaime Niño Díez, en las palabras de
clausura del Tercer Encuentro de In-
vestigación y Desarrollo Pedagógi-
co en el Distrito Capital6, planteó que
la política educativa propuesta por
el Ministerio, buscaba convertir en
hechos educativos las disposicio-
nes surgidas de la Constitución
Política, la Ley General de Educa-
ción y el Plan Decenal, llenando de
contenido la descentralización, la
participación y la autonomía esco-
lar y universitaria, para lo cual, la
investigación educativa debe tener
como fin último, el "contribuir a la
transformación de las prácticas
formativas, a la creación de un nue-
vo colombiano y a participar activa-
mente en el cambio social"; indica
que hasta hace apenas treinta años
se han venido dando los primeros
pasos en investigación educativa en
Colombia, siendo incipientes, pero
significativos sus resultados; consi-
deramos pertinente revisar el balan-
ce que allí se presentó, en el cual
se valorarían otros alcances al re-
conocerle a la investigación educa-
tiva, una función diferente a la de
darle sentido y contenido a las polí-
ticas y leyes educativas.

En esta misma presentación, se
planteaba que dentro de la política
existían unas pautas organizacio-
nales con las cuales se buscaría,
entre otras cosas, "poner en funcio-
namiento las Normales Superiores y
llevar acabo un profundo proceso de
transformación de los programas uni-
versitarios de formación de profesio-
nales de la educación, mediante la
cualificación de las facultades de
educación y su sometimiento a pro-
cesos de acreditación previa. Las
Normales Superiores y las faculta-
des de educación se verán aboca-
das a asumir nuevas prácticas forma-
doras, haciendo que cada cohorte de
estudiantes constituya en sí misma
un proyecto de investigación que se
desarrolle dentro de teorías y prácti-
cas que serán las mismas que le co-
rresponderá aplicar al futuro profesio-
nal en su trabajo escolar".

En este sentido, se empiezan a vis-
lumbrar unas primeras caracteriza-
ciones para la investigación que le
corresponde a las instituciones com-
prometidas en los procesos de for-
mación de maestros; se llama la
atención en la idea de hacer que
cada cohorte de estudiantes se
constituya en sí mismo en un pro-
yecto de investigación, pues impli-
ca que esta "acción de conocimien-
to"7, no sea una tarea adicional de
la Escuela Normal y de la facultad
de educación, sino que haga parte
de su naturaleza; por lo tanto, la
propuesta curricular y el proyecto de
formación se constituyen en un pro-
yecto de investigación, lo que le
permite movilidad, flexibilidad y le
abre un campo de posibilidades ha-
cia la experimentación, en la tarea
de problematizar y responder per-
manentemente por los procesos de
formación de maestros. Ni en este

texto, ni en los que aparecen poste-
riormente, se hace diferenciación al-
guna entre la investigación que ha-
cen las Escuelas Normales y la que
hacen las Facultades de Educación.

En diciembre de 1997, el Ministerio
de Educación Nacional presenta el
Decreto 3012, por el cual se regla-
mentan las disposiciones para la or-
ganización y el funcionamiento de
las Escuelas Normales Superiores,
cumpliendo así con los artículos 112
y 2168 de la Ley General de Educa-
ción; en este decreto, las Escuelas
normales quedan definidas como
"unidades de apoyo académico", que
deben atender la formación inicial de
los educadores, para el ejercicio de
la docencia en el nivel de preescolar
y en el ciclo de educación básica pri-
maria, sin aclarar el lugar en el cual
se encuentra la Escuela Normal den-
tro del Sistema Nacional de Forma-
ción Docente y menos dentro del sis-
tema educativo.

Por un lado, la formación docente
inicial corresponde a educación me-
dia; por lo tanto, debe regirse den-
tro de los parámetros de la legisla-
ción general para este nivel, con-
templados en la Ley 115 de 1994 y
sus decretos reglamentarios; por
otro lado, la formación complemen-
taria tiene todas las características
de educación superior y de hecho
se organiza dentro de una norma-
tividad diferente, entendiéndola
como formación profesional de los
educadores, según lo expresado en
el artículo 2 del decreto 3012, acer-

6 Revista Educación y Ciudad N°4, diciem-
bre de 1997- enero de 1998. La nueva insti-
tucionalización de la Investigación Educa-
tiva”, pp. 6-11.

7 La idea de hablar de la investigación como
“una acción de conocimiento problematiza-
dora y sumativa, realizada en una tradición
de saber acumulado y que cumple con los
criterios de confiabilidad científica y social”,
corresponde a la propuesta que Olga Lucía
Zuluaga presenta durante el Seminario de
ASONEN acerca de los procesos de acredi-
tación de Escuelas Normales, en marzo de
2001.

8 El artículo 216 plantea: “El Gobierno Na-
cional dentro del término de un (1) año con-
tado a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, determinará los procedimientos
para reestructurar las normales que, por ne-
cesidad del servicio educativo, puedan for-
mar educadores a nivel de normalistas su-
periores.
Las normales que no sean reestructuradas
ajustarán sus programas para ofrecer, de
acuerdo con lo dispuesto en el presente ar-
tículo, preferiblemente programas de la edu-
cación media técnica u otros de la educa-
ción por niveles y grados, según las necesi-
dades regionales y locales.
La Nación y las entidades territoriales crea-
rán las condiciones para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el presente artículo.



Pedagogía y Saberes Nº 19  2003

ca de las finalidades de la Escuela
Normal Superior. Este "limbo jurídi-
co", además, obliga a las Escuelas
Normales a dar cuenta de procesos
de investigación y de desarrollo de
planes de asistencia técnico-peda-
gógica para otras instituciones edu-
cativas.

La investigación en el ámbito de lo
pedagógico y la investigación peda-
gógica, parecen constituirse en el
objeto de la investigación de las Nor-
males Superiores; esto se verifica
en el artículo 2, literal b del decreto
3012 que indica como finalidad de
la Escuela Normal: "desarrollar en
los educadores en formación, las
capacidades de la investigación
pedagógica y de orientación y acom-
pañamiento pedagógico de los
educandos"; este articulado es com-
plementado con el parágrafo del ar-
tículo 4: como parte de su proceso
curricular, las Escuelas Normales
Superiores deberán diseñar y eje-
cutar propuestas de investigación
pedagógica y planes de asistencia
técnico pedagógica para las institu-
ciones educativas de su área de in-
fluencia".

Esta finalidad expresada en la Ley,
implica una doble función de la in-
vestigación pedagógica en las Nor-
males Superiores; por un lado, la for-
mación y por el otro, la producción
de saber pedagógico; con respecto
a la primera función, requiere la par-
ticipación de los estudiantes en pro-
cesos investigativos que les permita
adquirir herramientas para la realiza-
ción o participación en equipos de
investigación; en la segunda, se tra-
ta de producir resultados y avances
en los procesos investigativos, que
contribuyan al mejoramiento y la in-
novación en prácticas y métodos pe-
dagógicos. La doble función se anu-
da con la posibilidad de hacer de
cada cohorte de estudiantes un pro-
yecto de investigación, pues el pro-
yecto de formación de maestros se
constituye en la pregunta permanen-
te de la institución y es desde ella
que se hace posible su producción
de saber en el campo pedagógico.
Lo dicho hasta aquí guarda corres-

pondencia con lo planteado en el li-
teral f del artículo 13, donde se es-
tablece como objetivo del proceso
de acreditación de las Normales Su-
periores "favorecer el sentido y la
práctica de la investigación pedagó-
gica".

Finalmente, es preciso reseñar el
documento marco de acreditación9

en el cual la investigación aparece
como referente de calidad, esto es,
como "una unidad de análisis de ca-
rácter educativo que permite agrupar
un conjunto de factores alrededor de
un aspecto o conjunto de aspectos,
de cuyo estado y comportamiento
institucional depende que se apre-
cie o no la existencia de condicio-
nes adecuadas para el logro de una
educación de calidad en el marco del
PEI y de los requerimientos básicos
derivados de las tendencias, investi-
gaciones, avances y normas existen-
tes al respecto10". Desde este lugar,
la investigación se constituye en un
escenario que da cuenta, del esta-
do y las condiciones en términos de
coherencia, identidad, eficacia, efi-
ciencia, integridad y pertinencia de
la propuesta académica y desde
ella, de la fundamentación pedagó-
gica y didáctica, de los actores, de
la cultura y de la organización insti-
tucional.

Entonces, la investigación es un lu-
gar de análisis privilegiado, desde
el cual se hace posible mostrar el
avance institucional, en términos de
su responsabilidad, dentro del pro-
ceso que adelanta frente a la forma-
ción de maestros. Es importante
citar que, en el documento marco,
la investigación vuelve a ser propues-
ta como educativa, lo que amplia su
campo; esto, si se considera lo edu-
cativo como un ámbito en el que lo
pedagógico puede o no tener lugar;
en este sentido, es preciso anotar
que a lo largo de las normas y sus
reglamentaciones, han aparecido
diferentes referencias de lo que es

y debe ser la investigación en las
instituciones formadoras de maes-
tros, calificándola de diferentes ma-
neras y exigiendo de ella unos re-
sultados que, sin lugar a dudas,
hablan de los distintos lugares de
mirada que han tenido, quienes han
producido dicha legislación, sobre
el acto mismo de investigar, de sus
objetos y los sujetos que han de par-
ticipar y responder por ella.

Esta condición, unida a la diversi-
dad de miradas presentadas por
parte de expertos en el tema duran-
te los diferentes encuentros organi-
zados por ASONEN11, ASCOFA-
DE12, Ministerio de Educación Na-
cional y las propuestas particulares
desarrolladas por cada Escuela
Normal a partir de las asesorías ofre-
cidas por las Facultades de Educa-
ción con las cuales se estableció
convenio, han trazado diversas pers-
pectivas de lo que significa y le im-
plica a una Escuela Normal hacer
investigación. Por tanto, una revisión
de la normatividad, de las políticas
que han enmarcado estos procesos
y de las diferentes perspectivas

9 Documento Marco. Serie Documentos For-
mación de Maestros: Ministerio de Educa-
ción Nacional. Bogotá, junio de 2000.
10 Ibíd., p. 25.

11 Asociación Nacional de Escuelas Norma-
les.
12 Asociación Colombina de Facultades de
Educación.
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construidas desde diversas expe-
riencias y encuentros, ha contribui-
do a fundamentar y construir una
postura propia de la ENSNSP sobre
la investigación educativa y pedagó-
gica, que está en capacidad de ade-
lantar.

2. DE LAS DIVERSAS
CONCEPCIONES SOBRE
LA INVESTIGACIÓN EN LAS
ESCUELAS NORMALES
A LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA POSTURA SOBRE
INVESTIGACIÓN

Como se mencionó antes, una vez
que las escuelas normales iniciaron
sus procesos para alcanzar la acre-
ditación previa y la acreditación de
calidad y desarrollo, apareció una
serie de miradas y primeras concep-
tualizaciones sobre lo que debería
ser la investigación en estas insti-
tuciones, encargadas ahora de la
formación inicial y complementaria
docentes. Estas miradas fueron pro-
puestas por expertos de las faculta-
des de educación, especialmente de
la Universidad Pedagógica Nacional
y de la Universidad de Antioquia,
quienes, a través de los eventos con-
vocados por ASONEN, ASCOFADE
o el Ministerio de Educación, pre-
sentaron a las escuelas normales
documentos de trabajo y tareas con-
cretas que les permitieran iniciar al-
gunos ejercicios investigativos. Por
otra parte, estas y otras facultades
de educación, a través de los con-
venios exigidos por el CAENS13,
para que las escuelas normales fue-
ran acreditadas, han producido una
variedad de textos que dan cuenta
de posturas diferentes acerca de la
investigación que le corresponde
hoy a estas instituciones.

La recopilación de los documentos
que han transitado en la ENSNSP,

y su lectura trasversal para producir
una matriz, en la que se presentan
algunas categorías sobre las cua-
les se han estructurado las ideas
de investigación propuestas, apare-
cen en el segundo informe de avan-
ce del proyecto de investigación
que, para el efecto de esta presen-
tación, no consideramos pertinente
presentar pero que nos permitió des-
cribir y analizar las diferentes rutas
que la Escuela Normal ha trazado
en la construcción de una postura
sobre la investigación educativa y
pedagógica.

Este trazado se constituye de los
aportes de varias instituciones y en-
tidades y de las elaboraciones ade-
lantadas por los equipos de docen-
tes que han participado del proceso
desde 1997; se realizó entonces, un
análisis de las diferentes elaboracio-
nes sobre investigación, de las con-
sideraciones que se han hecho so-
bre líneas y proyectos, de las pers-
pectivas que se han puesto en jue-
go en los procesos de formación en
investigación con estudiantes y
maestros y de la configuración de
los problemas que han sido objeto

de reflexión, análisis y discusión de
quienes han adelantado trabajos de
investigación en la ENSNSP.

2.1. Investigación:
aproximaciones a su
conceptualización en la
escuela normal

Se develaron las diferentes formas
de entender la investigación, apro-
piadas o acuñadas por la ENSNSP,
desde el momento en el cual se ex-
presa, de manera explícita, un inte-
rés y una preocupación por adelan-
tar procesos investigativos hasta la
actualidad. En este recorrido se en-
cuentran las siguientes acepciones
sobre investigación:

1997. Investigación como actividad
propia de las Escuelas Normales.
1997. Investigación como indaga-
ción sobre las cosas.
1997-1999. Investigación como cam-
po de experimentación.
1999. Como objeto de estudio y de
formación.
1999 .Como proceso de producción
de saber.
1999/2003. Como proceso de re-
flexión y problematización sobre los
supuestos educativos y pedagógi-
cos. En este último momento, con-
sideramos pertinente hacer énfasis,
por las transformaciones e implica-
ciones que significa para el proyec-
to de la Escuela Normal, estable-
cer un convenio con SOCOLPE14,
para la ejecución del proyecto de in-
vestigación denominado, "Infancia,
el Saber pedagógico y la escuela
en la Sociedad Contemporánea".

2.2. El proyecto de investigación
en la escuela normal:
desarrollos conceptuales

El problema de investigación del pro-
yecto, partió de la formulación de
tres hipótesis sobre la educación
contemporánea, construidas a pro-
pósito del trabajo de investigación
adelantado por SOCOLPE: "La cri-
sis actual de la escuela, la revalori-

13 CAENS, Consejo Nacional de Acredita-
ción para Escuelas Normales Superiores;
instancia del Ministerio de Educación crea-
da para los procesos de acreditación previa,
en 1996, pero que dejó de funcionar duran-
te la acreditación de calidad. 14 Sociedad Colombiana de Pedagogía.
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zación de la infancia y la tendencia
hacia la desaparición de la infancia."
Con respecto a la primera hipótesis
de trabajo se muestra la manera
cómo, en diferentes instancias, se
está "llamando la atención sobre el
papel de la institución escolar y su
vigencia en el mundo actual (Tedes-
co: 1993; Puiggrós:  1994, CEPAL-
UNESCO: 1992, PNUD-UNESCO:
1990, UNESCO: 1994, MEN: 1994,
Misión de Ciencia, Educación y De-
sarrollo: 1994)"15, poniendo en cues-
tión su pertinencia y legitimidad me-
diante la pregunta: "¿es aún nece-
saria la escuela?"16.

Esta decadencia de la escuela como
institución privilegiada para la edu-
cación está indicando la aparición
de otro acontecimiento educativo,
"la Ciudad Educadora", en la cual
"acontece de una manera mucho
más compleja la producción y repro-
ducción de los llamados códigos de
la modernidad"17. La ciudad, en su
condición de complejidad y de di-

versidad, ha desplazado la escue-
la, pues no solamente se empodera
desde una estrategia múltiple –es-
cenarios educativos como agentes,
contenidos y contextos–, sino que,
además, desplaza la escuela como
lo señalan recientes investigacio-
nes18, en las cuales se señala "el
vacío que la escuela le deja a los
niños y jóvenes en la satisfacción de
sus expectativas más sentidas"19.

Sin embargo, paralela a esta mira-
da crítica sobre el papel de la es-
cuela, también se presentan posi-
ciones que sustentan su importan-
cia y fijan el destino de las nacio-
nes en el aumento de la cobertura y
la calidad de la educación escolar.
Esta valoración por los procesos de
escolarización, obedece a una res-
ponsabilidad compartida entre el
Estado –cuya presencia cada vez
es más tenue– y el sector privado,
como se expresa en las políticas
internacionales (políticas mundiales
–Jomtien y CEPAL– y nacionales –
Salto Educativo, Plan para construir
la paz y la Revolución educativa).

Lo que se deriva del problema for-
mulado en el proyecto de investi-
gación, es un cuestionamiento a la
escuela por su condición en la ac-
tualidad, en tanto es una institución
moderna y urbana que ya está en-
trando en decadencia en el mundo
contemporáneo con la irrupción de
las nuevas tecnologías y los efectos
masivos de los medios. Aunque el
documento inicial proponía una mi-
rada histórica amplia sobre este pro-
blema (1960-1990), durante su de-
sarrollo se ha propuesto posponer
el ejercicio de indagación documen-
tal, para privilegiar la comprensión
de los fenómenos contemporáneos,
a partir de preguntas sobre la con-

dición de época actual. Posterior-
mente, puede ser abordado este in-
terés histórico, una vez la produc-
ción sobre la manera como se con-
figura la educación contemporánea
haya perfilado algunas problemáti-
cas de las cuales se pueda llevar a
cabo una aproximación genealógica.

En este sentido, el interés funda-
mental del proyecto con respecto a
la escuela se ha centrado, por un
lado, en indagar aquello que le está
sucediendo, su proceso de desle-
gitimación y la forma como está
transformando sus rituales, sus ac-
tores, sus métodos y su carácter.
Por otro lado, estamos dando cuenta
"de la emergencia de aquellas prác-
ticas y escenarios educativos que
caracterizan la Bogotá de hoy, de
tal manera que podamos pensar,
desde lo educativo, un nuevo modo
de ser ciudadanos"20.

En lo que respecta a la segunda hi-
pótesis, en el proyecto se muestra
la manera cómo a principios de si-
glo se propuso una revalorización de
la infancia basada en un profundo
optimismo pedagógico. De ahí la in-
sistencia de la sociedad en "la pro-
tección de la infancia y en la nece-
sidad de transformar la educación
infantil en las escuelas y la actitud
de los padres frente a la educación
de sus hijos"21. Este proceso de in-
vención de la infancia implicó tres
estrategias diferentes: la puesta en
evidencia, por parte de ciertos inte-
lectuales, del valor económico de la
niñez, la necesidad de convencer a
las madres europeas de la necesi-
dad de amamantar a sus hijos y la
consolidación del matrimonio en tor-
no al amor y valoración de la rela-
ción marital.

La última hipótesis de trabajo, es
uno de los planteamientos que ha
generado mayor interés en la
ENSNSP; esto se evidencia tanto
en los documentos de los docen-

15 Noguera, Carlos y Rodríguez, Sandra. Pro-
yecto de investigación institucional: Infan-
cia, saber pedagógico y escuela en la so-
ciedad contemporánea. ENSNSP-SOCOL-
PE, 2002.
 16A propósito, ver el trabajo de investiga-
ción: ÁLVAREZ, Alejandro …Y la escuela se
hizo necesaria, Bogotá, SOCOLPE-Coop.
Editorial Magisterio, 1996.
17 Noguera, Carlos y Rodríguez, Sandra. Op.
cit.

18 Ver los resultados del Proyecto ATLAN-
TIDA: Adolescencia y Escuela, Bogotá: FES-
COLCIENCIAS-TERCER MUNDO, 1995, re-
cogidos en cinco tomos titulados: La cultura
fracturada, Todo lo que nos gusta se evapo-
ra, La ciudad nos habita, El silencio era
una fiesta y Adolescentes colombianos
19 Noguera, Carlos y Rodríguez, Sandra. Op.
cit.

20 Noguera, Carlos y Rodríguez, Sandra. Op.
cit.
21 Ibid.
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tes, los ejercicios de los estudian-
tes, el mismo proyecto, como en los
desarrollos propios que ha tenido la
investigación. Es claro que no se tra-
ta sólo de un asunto académico e
intelectual, sino de la aparición de
un conjunto de prácticas y condicio-
nes sociales, culturales y sobre todo,
económicas, que están destituyen-
do la infancia; tal como lo afirma
Postman, N. (1999), estamos asis-
tiendo a la imposibilidad de dos si-
tuaciones: el control de la informa-
ción y la secuencia en el aprendiza-
je que constituyeron y precavieron
por mucho tiempo la infancia y que
en la actualidad, han sido desdibu-
jados por las recomposiciones que
la comunicación y la información
han sufrido en la sociedad a lo largo
del siglo XX.

Estudios recientes, abordados por
la ENSNSP, como el de Narodowski,
M (1999), consideran que la socie-
dad del siglo XXI ha entrado, defini-
tivamente, en un proceso de "desin-
fantilización", para lo cual señala dos
rasgos particulares: la infancia
hiperrealizada22 y la infancia desrea-
lizada23. Estas dos nociones están
siendo abordadas por estudiantes
de la Escuela Normal Superior, me-

diante el desarrollo de varios subpro-
yecto que se entretejen con este
proyecto institucional, a través de
las propuestas de investigación de
los maestros en cada uno de los nú-
cleos.

Al plantear estas condiciones de
constitución de los niños contem-
poráneos, el proyecto derivó las si-
guientes preguntas que viene sien-
do objeto de reflexión y análisis en
los seminarios de investigación con
estudiantes y en las jornadas de tra-
bajo del colectivo de maestros que
se encuentran en el proceso de in-
vestigación formativa: "¿a quiénes
pretendemos educar? ¿desde qué
instituciones y procesos pretende-
mos hacerlo? ¿desde qué principios
y con cuáles herramientas preten-
demos hacerlo? Por ahora, como
parece evidente, seguimos empeña-
dos en una concepción de infancia
que se estrella cada vez de manera
más fuerte con esas nuevas subje-
tividades que habitan nuestros "jar-
dines", escuelas y colegios"24.

2.3. El proyecto de investigación
en la escuela normal:
desarrollos metodológicos

En este sentido, la Escuela Normal
hace una apuesta de formación en
investigación, tanto para los maes-
tros en ejercicio, como para los
maestros en formación inicial y com-
plementaria; en ambos casos viene
desarrollando seminarios que favo-
recen la preparación de los maes-
tros y la formulación de proyectos
de investigación articulados al pro-
yecto general propuesto.

Los estudiantes de Ciclo Comple-
mentario, dentro de cada uno de los
núcleos de formación: Educación,
sociedad y cultura, Prácticas peda-
gógicas y lenguajes, reciben orien-
tación a propósito del proyecto de
investigación que adelantan los
maestros del núcleo, quienes, a su
vez asisten al seminario de investi-

gación formativa25 que se adelanta
desde el 2002 hasta hoy y que bus-
ca evidenciar y discutir las postu-
ras desplegadas en el trabajo de for-
mación docente, construir una ofer-
ta curricular con mayores niveles de
integración para el ciclo complemen-
tario y potenciar los procesos de in-
vestigación formativa, mediante la
formulación y desarrollo de propues-
tas de investigación que se deriven
y apoyen el desarrollo del proyecto
que sirve de marco.

Cada proyecto de investigación de
núcleo, tiene en cuenta los plantea-
mientos centrales del proyecto glo-
bal: infancia, saber pedagógico y
escuela en la sociedad contempo-
ránea, por lo cual, se tienen tres mo-
dalidades de trabajo: lectura y dis-
cusión de documentos, video-foros
y análisis de la experiencia docen-
te. Como resultado de este proce-
so de discusión se perfilaron tres
campos de trabajo que, en la ac-
tualidad, se encuentran en curso:
discusión y actualización, articula-
ción de la propuesta curricular y pro-
ceso de investigación.

22 Narodowsky, Mariano. 1999. Después de
Clase. Los desencantos de la escuela ac-
tual. Buenos Aires. Novedades Educativas.
“chicos que realizan su infancia con Internet,
computadoras, sesenta y cinco canales de
cable, vídeo, family games, y que hace ya
mucho tiempo dejaron de ocupar el lugar
del no saber”, p. 47.
23 Ibid. Se refiere a la infancia de la calle,
abandonada, independiente, que trabaja
desde muy temprana edad. “Son también
los chicos y las chicas de la noche, que pu-
dieron reconstruir una serie de códigos que
les brindan cierta autonomía económica y
cultural y les permiten realizarse, mejor di-
cho, des-realizarse, esa es la palabra correc-
ta, como infancia. Son niños hacia los cua-
les difícilmente tendremos un sentimiento
moderno de infancia, ternura y protección.
Hay una niñez que no está infantilizada,
una niñez que no es obediente –porque no
precisa obedecer, en muchos casos–, una
niñez que no es dependiente –es indepen-
diente en la negociación cotidiana para lo-
grar su sustento– y, por tanto, una niñez que
es autónoma –y que en la calle construye
sus propias categorías morales–. Una niñez
que, al verla sola o en grupo, difícilmente
nos causa ternura”, p. 51.

24 Noguera, Carlos y Rodríguez, Sandra. Op.
cit.

25 Estos seminarios desarrollados con maes-
tros y estudiantes adelantados del CCFD,
son recogidos en una relatoría que inserta-
mos en el segundo informe de investiga-
ción, para explicar los desarrollos y el esta-
do actual del seminario.
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3. PROPUESTA DE FORMACIÓN
DE DOCENTES EN Y PARA
LA PAZ

Tal como lo señala el proyecto de
investigación, estamos asistiendo al
cuestionamiento de una serie de su-
puestos desde los cuales hemos
adelantado las prácticas de forma-
ción de docentes. En este caso, se
podrían señalar como supuestos
fundamentales: el carácter teórico-
práctico de la profesión docente; la
coherencia entre el ámbito teórico
–entendido como el campo de la
reflexión– con el ámbito de la prác-
tica –entendido como el campo de
la aplicación– y la institución esco-
lar como escenario privilegiado para
el ejercicio profesional.

Al enunciar estos supuestos no se
expresan desacuerdos substancia-
les sobre su pertinencia en los pro-
gramas de formación, y cuando se
discuten, se pone el acento en me-
jorarlos y no en problematizarlos. Al
enunciar estos mismos presupues-
tos como formulaciones que pueden
ser cuestionadas, redireccionadas e
incluso desmitificadas como presu-
puestos de la formación de los do-
centes, el análisis abandona el ám-
bito de lo deseable (acercamiento
entre la teoría y la práctica), para ins-
talarse en el ámbito de lo posible
(configuración de la práctica docen-
te como un campo de tensiones).
En la ENSNSP, hemos considera-
do que abordar estas preguntas
como objetos de la reflexión y de la
formación, permite que quienes es-
tamos participando de esta experien-
cia pedagógica, nos preguntemos
por el mundo contemporáneo en fun-
ción de desplegar una de las expre-
siones del carisma de la congrega-
ción "formación de docentes para la
paz", en las condiciones de época
actuales.

Al problematizar estos supuestos,
estamos proponiendo un análisis so-
bre los componentes constitutivos de
la formación docente –teoría y prác-
tica–, no en la perspectiva lineal y
secuencial de la formación  –prime-
ro la teoría, luego la práctica– o en

el orden de la aplicabilidad –la teo-
ría aplicada en la práctica, ya sea
en el proceso secuencial o de ma-
nera simultánea–, sino en su condi-
ción tensional. Una mirada a la for-
mación alejada de una relación cau-
sal en la cual la fundamentación lle-
va a la aplicación, impide entender
las condición de realización del ejer-
cicio donde ocurren relaciones de
carácter tensional, en las cuales se
apuesta por la constitución de sub-
jetividades y por la legitimación de
posicionamientos discursivos que
configuran el campo educativo26.

Esta perspectiva de la formación,
tensional y problematizadora, per-
mite que el maestro se involucre en
este proceso y se piense en una so-
ciedad globalizada y neoliberal, no
para acceder a ella o ser producido
por ella, sino para tomar postura y
decidir desde ella, a partir de las con-
diciones de diversidad y multiplici-
dad que le posibilite su formación.

3.1. Formación inicial de
docentes

La estructura curricular para educa-
ción media, tiene en cuenta tres as-
pectos: fundamentación en la ley
115 de 1994 y sus decretos regla-
mentarios; énfasis y áreas optativas
correspondientes a la naturaleza de
la escuela normal; dinámica acadé-
mica y organizacional que se corres-
ponda con la propuesta para la for-
mación complementaria docente.

La educación media en la ENSNSP
es de carácter académica, las áreas
obligatorias y fundamentales se en-
cuentran organizadas en tres nú-
cleos: sociedad, educación y cultu-
ra; matemáticas y ciencias natura-
les, y lenguajes; la intención es que
se trabaje de manera articulada al-
rededor de temáticas, para que al
entrar en contacto con los otros nú-
cleos se puedan desarrollar las pro-
puestas interdisciplinares (proyectos

pedagógicos de naturaleza proble-
matizadora). Las áreas optativas se
organizan en un núcleo de prácticas
pedagógicas, que incluye además
de la experiencia y la aproximación
a procesos pedagógicos y educati-
vos, unos primeros acercamientos
a ejercicios de investigación. El én-
fasis en lenguajes y la formación en
investigación se desarrollan de otra
forma a partir de las propuestas
interdisciplinares y seminarios.

3.2. Formación complementaria
de docentes

La propuesta curricular para el Ci-
clo Complementario hoy se encuen-
tra en tránsito: desde la estructura
existente entre 1999 y 2002, hasta
la diseñada y organizada a partir de
los resultados de esta investigación
y de las continuas reflexiones del
colectivo docente de la ENSNSP,
que se proyecta alcanzar en el 2005.

La primera estructura responde al
afán de cumplir con los requerimien-
tos organizacionales, propios de los
niveles que han sustentado la vida
escolar; entonces, se encuentra una
organización por campos, áreas de
formación y núcleos que terminan
fragmentados en asignaturas; vale la
pena aclarar aquí, que esta fragmen-
tación, además, se ha constituido en
requisito, que las facultades de edu-
cación plantean para hacer posible
el reconocimiento de los estudios
adelantados por los normalistas su-
periores, en términos sólo de homo-
logación de asignaturas y no del tí-
tulo alcanzado en la Escuela Normal;
por otro lado, la propuesta hacia la
que vamos caminando, se encuen-
tra organizada desde la misma intui-
ción de campos y áreas de forma-
ción, con un reajuste en los núcleos,
en la organización y administración
de los tiempos y espacios tanto de
maestros como de estudiantes.

Los núcleos propuestos para el pri-
mer año tienen una naturaleza te-
mática, constituyéndose en los am-
biente académicos donde se hace
posible la fundamentación y la dis-
cusión de teorías y modelos alrede-

26 Rodríguez, Sandra. La práctica pedagógi-
ca: un campo de tensiones. En prensa. 2002.
Conjeturas, Universidad Distrital.
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dor de las categorías que anudan
los núcleos. La discusión de los
equipos docentes en cada uno de
los núcleos, además de las diferen-
tes experiencias que los estudian-
tes tienen en su desarrollo, dan lu-
gar a la formulación de preguntas
de investigación. Estas preguntas,
desde su formulación pasando por su
desarrollo teórico, ofrecen la posibili-
dad de conversar, debatir y aprender
durante los seminarios del primer año;
además, dan lugar a la formulación
de los núcleos problémicos, para el
trabajo de segundo año. Es impor-
tante destacar que en esta propues-
ta los proyectos de práctica peda-
gógica están anudados a los desa-
rrollos de cada uno de los núcleos,
según su naturaleza y pertinencia;
en este último sentido, se destaca
el valor de la experimentación alre-
dedor de las tendencias educativas
y pedagógicas actuales. Durante el
segundo año, en el trabajo por nú-
cleos, se continua en su dinámica
de trabajo, pero se plantea el desa-
rrollo de discusiones y la orientación
de tareas propias de las preguntas
que se formularon para la investiga-
ción durante el primer año.

Esta es, pues, una descripción bre-
ve, de la comprensión y construc-
ción que en la ENSNSP se ha al-
canzado, en el ejercicio de pensar-
se como institución formadora de

maestros y maestras en y para la
paz, como es su tarea congrega-
cional. Esperamos que las diferen-
tes opiniones y argumentos expues-
tos aquí, sirvan y contribuyan a la
apertura de un verdadero debate
sobre el ámbito educativo y peda-
gógico en investigación y formación
de maestros.
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